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                      COMUNICADO TÉCNICO 
 
                                       ANEXO N°1  
 

REGLAMENTO TECNICO Sport 4  
 
La FEDERACIÓN MENDOCINA DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO, informa a los 
pilotos licenciados participantes en la Categoría Sport 4, que la Comisión Directiva y 
Técnica de esta Federación, ha dispuesto MODIFICAR el reglamento técnico vigente 
versión(1-2016), en los siguientes puntos, a saber: 
 
 
A partir de la 2° fecha se desestime la colocación de la brida restrictora para todos los 
motores. Art. 45. Lo que si es obligatoria colocar las bridas correspondiente a los tres 
primeros de cada carrera confirmada, es decir, la penalización por carrera. 
 
 
Para todos los motores deberá ser la siguiente medida: 
1º puesto de 32 mm +- 02 mm.  
2ª puesto de 33 mm +-02mm 
3ª puesto de 34mm +-02mm, 
respetando la totalidad del art. 3.1 penalización por carrera.. 
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